
Requerimiento Preguntas/Respuestas RESPUESTA 

Pregunta 1. 

Se entiende que el proyecto de Transmisión de Imágenes de 

Telegramas de Escrutinio enviará información por cada Mesa 

de:

1.- La imagen del Telegrama con sus páginas secuenciadas.

2.- Y, acompañando, un fichero de Metadata donde vendrá:

-La lectura del código de barras.

-La carga manual del código de barras en el caso de que su 

lectura no sea efectiva. 

-El OCR/ICR que se hubiera hecho sobre la imagen 

digitalizada.

-La información sobre fecha y hora de la captura y del envío 

además de cualquier otra información de trazabilidad del 

Telegrama.

-El operador que captura el Telegrama y el que envía el 

Telegrama.

Son correctas dichas premisas?.

1- Se enviará un archivo multitiff con todas las hojas en 

orden del documento a utilizar para el escrutinio 

provisorio (en el rótulo del archivo se identifica la mesa).

2- La Metadata no será enviada.

Pregunta 2. 

¿Podrían confirmar el tamaño esperado y resolución (ppp) de 

las imágenes de los telegramas? ¿Podrían confirmar también 

si se enviarán en color o en escala de grises?

Se estima que el tamaño por cada imagen (hoja 

escaneada) sea de 100kb y 200ppp, blanco y negro.


